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En la ciudad de Cartagena de Indias, el día 20 de septiembre de 2024, se reunieron los suscritos 
miembros del Comité de Contratación, verificándose el quorum con la presencia de los Doctores: William 
Tepud Verdugo, Secretario General y Jurídico; Efraín Cuadro Guzmán, Subdirector Administrativo; 
Remberto Anillo Pereira, Subdirector Financiero y María Zully Martínez, Coordinadora Asistencial IPS, 
área que genera la necesidad, con la finalidad de realizar la verificación de los requisitos exigidos y la 
evaluación de las propuestas recibidas en cumplimiento a las etapas y los términos establecidos en el 

cronograma del presente proceso de selección. 
 
El objeto del CONCURSO ABIERTO No. 17-2024 es el siguiente: “REALIZAR LA CONTRATACIÓN 

DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA DESARROLLAR EL PROGRAMA DE SALUD Y 

NUTRICIÓN CON EL OBJETO DE ATENDER LA POBLACIÓN AFILIADA Y BENEFICIARIOS EN EL 

DISTRITO DE CARTAGENA Y EN LOS MUNICIPIOS DE ARJONA Y TURBACO DEL 

DEPARTAMENTO DE BOLIVAR, A TRAVÉS DE LA GESTIÓN COMERCIAL, REGISTRO EN SISTEMA 

DE INFORMACIÓN ESTABLECIDO, PRESTANDO LOS SERVICIOS DE VALORACIÓN ESTADO 

NUTRICIONAL DE PRIMERA VEZ, SEGUIMIENTO ESTADO NUTRICIONAL, VALORACIÓN 

ODONTOLOGÍA DE PRIMERA VEZ Y PROFILAXIS.” 

Que LA CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE CARTAGENA Y BOLÍVAR –COMFAMILIAR, aperturó el 

Concurso Abierto No. 017-2024 el día 11 de septiembre de 2024, cuyos términos fueron publicados en 

la página web. 

Que, con fecha 13 de septiembre de 2024, se expidió la Adenda No. 1 en virtud del cual se modificó el 

cronograma del concurso. 

Que la recepción de ofertas y el cierre dentro del Concurso se efectuó el día 17 de septiembre de 2024, 

siendo recibidas las siguientes propuestas: 

1. RENACER ASISTENCIA DOMICILIARIA IPS S.A.S 
 
Que, con fecha 18 de septiembre de 2024, se expidió la Adenda No. 2 en virtud del cual se modificó 

nuevamente el cronograma del concurso. 
 

Que, en el término previsto en el cronograma, se agotó la etapa de subsanación. 

Que, se procedió a realizar la verificación de los criterios habilitantes de las propuestas allegadas, así: 

CRITERIOS HABILITANTES 

VERIFICACION JURÍDICA CUMPLE / NO CUMPLE Dra. Lorena Prens 

VERIFICACION FINANCIERA CUMPLE / NO CUMPLE Dr. Remberto Anillo Pereira 

VERIFICACION TÉCNICA CUMPLE / NO CUMPLE Dra. María Zully Martínez 

CERTIFICADO SARLAFT CUMPLE / NO CUMPLE Dra. Alexandra Tapias Orozco 
 

ASPECTOS JURÍDICOS. 

El resultado de la verificación jurídica es la siguiente: 

REQUISITOS 

RENACER ASISTENCIA DOMICILIARIA IPS S.A.S 

CUMPLE 
SI / NO 

 OBSERVACIONES  

CARTA PRESENTACIÓN FIRMADA POR REPRESENTANTE 
LEGAL / ACEPTACIÓN DEL MANUAL 

SI    

PROPUESTA EN USB SI    

POLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA SI    
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL/ 
REGISTRO MERCANTIL 

SI    

CÉDULA DE CIUDADANIA REPRESENTANTE LEGAL 
/APODERADO 

SI    

CAPACIDAD REPRESENTANTE LEGAL SI    

OBJETO DE LA EMPRESA SI    

DURACIÓN DE LA EMPRESA SI    

REMANENTE DE LA EMPRESA (5 AÑOS) SI    

CAPACIDAD ORGANIZATIVA (MÍNIMO 5 AÑOS) SI    

COMPROMISO ANTICORRUPCION SI    

CERTIFICADO DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES CON 
SGSSS Y PARAFISCALES DURANTE LOS ÚLTIMOS 6 MESES 
FIRMADO POR REPRESENTANTE LEGAL Y CONTADOR, O 
REVISOR FISCAL 

SI    

CERTIFICADO DE AUSENCIA DE MULTAS Y SANCIONES SI    

CERTIFICADO POLICÍA REPRESENTANTE LEGAL SI   SUBSANÓ  

CERTIFICADO DE MEDIDAS CORRECTIVAS SI   SUBSANÓ  

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES CONTRALORÍA 
REPRESENTANTE LEGAL 

SI   SUBSANÓ  

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES CONTRALORIA 
EMPRESA 

SI  SUBSANÓ  

ANTECEDENTES PROCURADURÍA REPRESENTANTE 
LEGAL 

SI   SUBSANÓ  

ANTECEDENTES PROCURADURÍA EMPRESA SI   SUBSANÓ  

HABILITACIÓN HÁBIL 

 

ASPECTOS FINANCIEROS. 

El resultado de la evaluación financiera es el siguiente:  

 

El proponente resultó no hábil en la verificación financiera. 
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VERIFICACIÓN SARLAFT 

El resultado de la verificación de los requisitos para la expedición del certificado SARLAFT de los 

proponentes es el siguiente: 

RENACER ASISTENCIA DOMICILIARIA: Cuenta con Certificado SARLAFT vigente.  

ASPECTOS TÉCNICOS. 

La evaluación técnica fue realizada por la Dra. María Zully Martínez, en los siguientes términos: 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 

Se estableció en los términos de referencia que las ofertas que superen la etapa de verificación, serían 
evaluadas según la siguiente ponderación, sobre la base de MIL (1.000) PUNTOS, y en atención a 
los siguientes criterios: 

 

 

FACTORES TÉCNICOS PONDERABLES. 
 
El puntaje se otorgará a los proponentes que cumplan con lo requerido, teniendo en cuenta que el 
puntaje máximo por oferta será de MIL (1000) PUNTOS distribuidos así: 

 

ITEMS PUNTUACION 
PUNTAJE 

MAXIMO 

HASTA 5 CERTIFICACIONES 

DE EXPERIENCIA. 
20 puntos por cada certificación aportada, adicionales a la experiencia 

técnica que habilita la propuesta. 
100 

VALOR AGREGADO. 

Se otorgará un puntaje máximo de 200 puntos a la Oferta que incluya 

valores agregados que de manera voluntaria proponga el oferente y 

que a consideración de LA CAJA tenga un impacto significativo en la 

prestación del servicio objeto del presente proceso de selección. El 

proponente deberá presentar su propuesta de Valor agregado, dentro 

del Anexo denominado “Oferta Valor Agregado”. 

200 

EVALUACIÓN ECONÓMICA.  Formula 700*(PB/PO)  700 

 PUNTOS TOTALES 1000 

 
 

El Comité de Contratación de La Caja, realizó la verificación con base en la información presentada en 

las propuestas allegadas y en los documentos aportados en la etapa de subsanaciones, en atención a lo 

establecido en los Términos de referencia. 

Teniendo en cuenta que la propuesta presentada por RENACER ASISTENIA DOMICILIARIA resultó NO 

HÁBIL, ya que no cumplió con la habilitación financiera ni técnica, NO pasa a la etapa de asignación de 

puntaje.  

 

La presente acta será entregada a la Dirección Administrativa, recomendando en consecuencia, la 

declaratoria de Fallido del Concurso, por las razones expuestas, y será publicada en la página web de 

LA CAJA. 

Para los efectos correspondientes, se suscribe por todos los que en ella intervinieron. 
 

Original firmado 
 
WILLIAM TEPUD VERDUGO              EFRAIN CUADRO GUZMÁN       

Secretario General y Jurídico   Subdirector Administrativo                                                                                     
 
 
REMBERTO ANILLO PEREIRA   MARÍA ZULLY MARTÍNEZ  
Subdirector Financiero                              Coordinadora IPS 
 

    
ALEXANDRA TAPIAS OROZCO    LORENA PRENS AMAYA   
Profesional de Apoyo Jurídico                                      Coordinadora de Contratación 


